
       

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

“LXIV Legislatura de la Paridad de Género” 

Av. Congreso de la Unión 66, col. El Parque, Venustiano Carranza, Ciudad de México, C.P. 15960  
Edificio D - Planta Baja. Tel. 50360334 Ext. 57198 

 

 

OPINIÓN DE IMPACTO PRESUPUESTARIO QUE EMITE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA RELATIVA A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY NACIONAL DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO, REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Esta Comisión de la LXIV Legislatura de la H. Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 39, 

numerales 1 y 2, fracción XXX y 45, numeral 6, inciso e) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; 18, párrafo tercero de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 157, numeral 1, fracción IV; 158, numeral 1, fracciones IV y X; y 175, numeral 1, fracción 

III, inciso e); del Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocó al estudio y análisis de la mencionada 

Iniciativa.  

ANTECEDENTES 

El 20 de marzo de 2019, Diputados integrantes de la LXIV Legislatura y pertenecientes al Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentaron la Iniciativa con proyecto de decreto que 

expide la Ley Nacional de Extinción de Dominio, Reglamentaria del Artículo 22 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

El 3 de abril de 2019, la Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura 

turnó la Iniciativa a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública, para opinión.  

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

En la exposición de motivos, la Iniciativa realiza un breve diagnóstico sobre la crisis de la violencia e 

inseguridad que padece nuestro país y que tiene como una de sus razones la proliferación de conductas 

ilícitas por parte de la delincuencia organizada y la corrupción. A su vez señala que el principal motor 

de estas actividades es la ambición de contar con fuentes ilícitas de recursos económicos.  

De tal forma, que México sobresale dentro de la comunidad internacional como lugar de origen y 

destino de flujos ilícitos tanto del orden financiero como económico en general. En ese sentido, las 

autoridades encargadas de recabar datos estadísticos han sido omisas en consolidar los agregados 

estadísticos referidos tanto a los delitos precedentes del género de operaciones con recursos de 

procedencia ilícita, como de la cifra económica a la que los bienes sujetos a los procesos de lavado y 

triangulación han sido sometidos. Dicha omisión se tiende a colmar con las estimaciones realizadas por 

empresas consultoras nacionales e internacionales que estiman que en México se llegan a lavar cada 

año entre cuarenta y sesenta mil millones de dólares. A efecto de hacer frente a dichos fenómenos y la 
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cauda de efectos perniciosos para la economía, el sistema financiero y el estado de derecho es 

fundamental que el Estado actúe de manera categórica y eficaz en el cumplimiento de la ley y el 

abatimiento de la impunidad. 

La exposición de motivos señala que uno de los tramos de actuación en materia de seguridad y justicia 

es precisamente el relacionado con la recuperación de activos de manos del crimen y la corrupción. La 

recuperación de activos se lleva a cabo fundamentalmente a través de tres procesos reconocidos en el 

ordenamiento jurídico mexicano y que son el decomiso, el abandono y la extinción de dominio, también 

menciona que las cantidades observadas por este concepto son muy poco significativas al compararse 

con las correspondientes a aquellas derivadas de flujos ilícitos.  

De acuerdo a lo anterior, el denominado Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI), el grupo de 

expertos internacionales encargado de generar recomendaciones y de realizar evaluaciones a los 

miembros de la comunidad internacional en materia de prevención y combate al fenómeno de lavado 

de dinero, señaló que si bien nuestro país cuenta con un robusto marco jurídico e institucional, los 

resultados de las políticas antilavado y de recuperación de activos son deficientes. 

Dentro de este contexto convencional, la Oficina de Naciones Unidas para la Droga y el Delito (ONUDD) 

elaboró la denominada Ley Modelo de Extinción de Dominio, que tiene por objetivo el servir como una 

directriz legislativa y de estandarización a efecto de que los miembros de la comunidad internacional 

den cuenta con el desarrollo de procedimientos que, en un estricto régimen de respeto a los derechos 

humanos, sean idóneos y proporcionales en materia de Extinción de Dominio, con las características 

siguientes:  

 Procedimiento real verdaderamente autónomo del correspondiente a la vía penal. 
 

 Acción de Extinción de Dominio imprescriptible, a efecto de inhibir la posibilidad de 
legitimación de acervos patrimoniales derivados de ilicitud por el simple paso del tiempo, lo 
cual sería imperdonable y cándido proceso de lavado de dinero inherente al marco 
constitucional. 
 

 Posibilidad de aplicación retrospectiva o retroactiva de la acción de Extinción de Dominio, a 
efecto de que esta se pueda aplicar incluso a conductas y hechos acaecidos de manera previa 
a la emisión de la legislación ulterior. 
 

 Carga dinámica de la prueba. Lo anterior implica que, a diferencia del proceso penal que tiende 
a la individualización de una punición de carácter personal, en la persecución patrimonial es 
factible, idóneo, necesario y proporcional, el establecimiento del principio probatorio en virtud 
del cual, quien afirma, está obligado a probar. Si la Litis de la Extinción de Dominio consistirá 
en el origen lícito de acervos patrimoniales, es asequible jurídicamente la exigencia de que 
quien sostiene esa licitud la acredite en el ejercicio de garantía de audiencia. 



       

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

“LXIV Legislatura de la Paridad de Género” 

Av. Congreso de la Unión 66, col. El Parque, Venustiano Carranza, Ciudad de México, C.P. 15960  
Edificio D - Planta Baja. Tel. 50360334 Ext. 57198 

 

 

Objetivo 

La Iniciativa busca regular aspectos de orden sustantivo y adjetivo de la procedencia, preparación y 

presentación de la acción de Extinción de Dominio, así como normas generales que regirán a las partes 

en el proceso y amplía las atribuciones del Ministerio Público. 

Para tal efecto, se propone la expedición de una Ley Nacional de Extinción de Dominio que abrogará la 

Ley Federal de Extinción de Dominio y las legislaciones en esta materia de las Entidades Federativas. 

La iniciativa de ley propone lo siguiente: 

 Definir el procedimiento de extinción como la consecuencia patrimonial de actividades ilícitas 

consistentes en la declaración de titularidad de bienes a favor del Estado, por sentencia de 

autoridad judicial, sin contraprestación ni compensación. 

 

 Indicar que el ejercicio de la acción de extinción de dominio será imprescriptible, le 

corresponderá al Ministerio Público y será procedente sobre aquellos bienes cuya legítima 

procedencia no pueda acreditarse y se encuentren relacionados son las investigaciones sobre 

actividades ilícitas. 

 

 Señalar que los bienes que correspondan al régimen de propiedad ejidal o comunal podrán ser 

objeto de esta acción. 

 

 Establecer que en las investigaciones con fines de extinción de dominio se podrá solicitar, 

previa autorización judicial, acceso a las bases de datos en búsqueda de la información 

necesaria para la procedencia de la acción, cruces de información en las bases de datos de 

entidades financieras y en todas aquellas involucradas con la operación, registro y control de 

derechos patrimoniales. 

 

 Precisar los múltiples aspectos procesales de dicha acción, considerando constatará de dos 

etapas, una inicial y otra pre procesal. 

 

 Enumerar las medidas cautelares que serán procedentes, así como las pruebas que serán 

admisibles y las causales de nulidad. 

 

 Normar lo relativo a la administración y destino de los bienes que sean producto de este 

procedimiento. 
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 Determinar que toda persona deberá informar a la Fiscalía General de la República o sus 

homologas estatales sobre la existencia de bienes que puedan ser susceptibles de la acción de 

extinción de dominio. 

CONSIDERACIONES PRESUPUESTARIAS 

Con la finalidad de tener una valoración del impacto presupuestario que tendría la instauración de la 

iniciativa, esta Comisión solicitó la asesoría del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas (CEFP). 

Los puntos antepuestos se enlistaron por ser las aportaciones novedosas de la Iniciativa con proyecto 

de decreto por la que se expide la Ley Nacional de Extinción de Dominio. También cabe manifestar que 

la Ley Federal de Extinción de Dominio vigente ya establece la creación de un fideicomiso público no 

considerado entidad paraestatal, cuya operación es coordinada por la Procuraduría General de la 

República (ahora Fiscalía General de la República) y que administra los recursos derivados de la 

extinción de dominio.  

El Centro de Estudios establece que por lo anterior y tomando en consideración que la iniciativa que se 

pretende aprobar recoge ideas de la Ley Federal de Extinción de Dominio vigente, además de que 

enriquece, clarifica y precisa el procedimiento y en general aspectos adjetivos y sustantivos respecto 

de la procedencia de la acción, concluye que la aprobación de la Ley Nacional de Extinción de Dominio 

no generaría un impacto presupuestario al Erario Federal. 

 

OPINIÓN 

PRIMERO. La presente Opinión se formula únicamente en lo correspondiente a la materia competencia 

de esta Comisión.  

SEGUNDO. La aprobación de la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se expide la Ley Nacional 

de Extinción de Dominio no generaría un impacto presupuestario al Erario Federal para 2019. 

TERCERO. Remítase la presente Opinión a la Comisión de Justicia, para Dictamen.  

CUARTO. Por oficio, comuníquese a la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, para su 

conocimiento.  

 






















